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XLVII." lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE UMAN. YUCATÁN. PARA El EJERCICIO FISCAL

2016:

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturalexa y el Objeto de la ley

Articulo 1." la presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Umén, Yucatén. a través de Dirección

de Finanzas y Tesorerla Municipal, durante el ejercicio fiscal del ano 2016.

Articulo 2." las personas domiCiliadas dentro del Municipio de Umán, Yucatén que tuvieren bienes en

su terntorio o celebren actos que surtan efedos en el mismo, estén obligadas a contribuir para los

gastos públicos del Municipio. de la manera proporcional y equitativa que disponga la presente Ley, la

ley de Hacienda para el Municipio de Umén, Yucatán, asl como la Ley de Hacienda para el Municipio

de Umén, Yucatén, la Ley de Coordinación Fiscal. el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás

ordenamientos fiscales de carácter local y federal.

Articulo 3." Los ingresos que se recauden por los conceptos senalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Umán, Yucatán. asl como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en las

leyes en que se fundamenten.

CAPiTULO 11

De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico

Articulo 4." Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Umén, Yucatán, percibiré

ingresos. serán los siguientes:

1. Impuestos;

11. Derechos;

1lI. Contribuciones de Mejoras;

tV. Productos;

V. Aprovechamientos;

VI. Participaciones Federales y Estatales;

VII. Aportaciones, y

VIII. Ingresos Extraordinarios

Articulo 5." Los impuestos que el municipio percibiré se clasificarán como sigue:
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Impuestos $ 9'982,329.03

Impuestos sobre los ingresos: $ 21,600.00

)o Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas $ 21,600.00

Impuestos sobre el patrimonio $ 3'300,000.00

> Impuesto Predial $ 3'300,000.00

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones S 6'660,729.03

)o Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles $ 6'660,729.03

Accesorios 0.00

> Actualizaciones y Recargos de Impuestos 0.00

> Multas de Impuestos 0.00

> Gélstos de Ejecución de Impuestos 0.00

otros Impuestos 0.00

Impuestos no comprendidos en léls frélcciones de la Ley de Ingresos
0.00

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Articulo 6.-los derechos que el municipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos:

Derechos $16'561,624.48

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de
$ 687,324.00

dominio público

> Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la via o
$ 687,324.00

parques públicos

> Porel uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público del
0.00

patrimonio municipal

Derechos por prestación de servicios $ 13'076,965.96

> Servicios de Agua potable $ 10'060,039.00

> Servicio de Alumbrado público 0.00

> Servicio de Limpia, Recolección, traslado y disposición final de
$1'231,536.00

residuos

> Servicio de Limpia de predios baldios 0.00

> Servicio de Mercados y centrales de abasto $ 500,000.00

> Servicio de Panteones $ 535,392.00

> Servicio de Rastro $ 229,999.00

> Servicios de Seguridad pública y Vréllidad 0.00

)o Servicios de Corralón
0.00

> Servicio de Catastro $ 519,999.96

Otros Derechos $ 2'797,334.52

> Licencias de funcionamiento y Pennlsos $ 2'347,818.60
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> Servicios que presta la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo
$ 297,000.00

Urbano

> Expedición de certificados, constancias, copias, fotografias y fonnas
$ 151,999.92

oficiales

> Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Infonnaclón Pública $ 516.00

> Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado 0.00

> otros servicios que presta el Ayuntamiento 0.00

Accesorios 0.00

> Actualizaciones y Recargos de Derechos 0.00

> Multas de Derechos 0.00

> Gastos de Ejecución de Derechos 0.00

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos
0.00

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Articulo 7.- Las contribuciones especiales que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de percibir.

serén las siguientes:

Contribuciones de mejoras $ 81,199.92

Contribución de mejoras por obras públicas $ 81,199.92

> Contribuciones de mejoras por obras públicas $81,199.92

> Contribuciones de mejoras por servicios públicos 0.00

ContribuciOnes de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de

Ingresos causadas en ejercicios fISCales anteriores pendientes de liquidación o 0.00

"00

Articulo 8.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibiré poi" concepto de productos, serén

las siguienles'

Productos $ 4,782,430.20

Productos de tipo corriente 0.00

>Derivados de Productos Financieros 0.00

Productos de capital 0.00

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes muebles
0.00

del dominio privado del Municipio.

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes Inmuebles
0.00

del dominio privado del Municipio.

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos $ 4782,430.20

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

> Otros Productos S 4'782,430.20

Articulo 9.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibiré por concepto de

aprovechamientos. se clasificaran de la siguiente manera:
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Aprovechamientos $1'102,761.00

Aprovechamientos de tipo coniente $1'102,761.00

,. Infracciones por multas o faltas administrativas $1'102,761.00

,. Sanciones por faltas al reglamento de tránsito 0.00

,. Cesiones 0.00

,. Herencias 0.00

,. Legados 0.00

,. Donaciones 0.00

,. Adjudicaciones Judiciales 0.00

,. AdjudicacIones administrativas 0.00

,. Subsidios de otro nivel de gobierno 0.00

,. Subsidios de organismos púbtlcos y privados 0.00

,. Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales 0.00

,. Convenios con la Federación y el Estado (Zofema" Capufe, entre
0.00

otros)

,. Aprovechamientos diversos de tipo corriente 0.00

Aprovechamientos de capital 0.00

AprovechamIentos no comprendidos en las fracciones de la Ley de

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación
0.00

o

pago

Artículo 10.- Los ingresos por Participaciones

integrarán por los siguientes conceptos:

ParticIpaciones

,. Participaciones Federales y Estatales

que percibirá la Hacienda Publica Municipal se

$ 60,683,787.36
$ 60,683,787.36

ArtIculo 11.- Las aportaciones que recaudará la Hacienda Publica Municipal se integrarán con los

siguientes conceptos:

Aportaciones 44,586,369.64

,. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 16,768,087.50

,. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal 27,818,282.14

ArtículO 12.- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Publica Municipal serán los

siguientes:

¡IngreSOS por ventas de bienes y servicios
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IS 204'085,397.63

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados 0.00

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales 0.00

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos
0.00

del Gobierno Central

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.00

Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público 0.00

> Las recibidas por conceptos diversos a participaciones,

aportaciones 0.00

o aprovechamientos

Transferencias del Sector Público 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Ayudas sociales 0.00

Transferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos 0.00

Convenios $ 6&'304,896.00

> Con la FederaciÓn o el Estado: Hábitat, Tu Casa, 3)(1 migrantes,
$ 66'304,896.00

Rescate de Espacios Públicos, Subsemun, entre otros.

Ingresos derivados de Financiamientos 0.00

Endeudamiento interno 0.00

> Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado 0.00

> Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo 0.00

> Empréstitos o financiamientos de Banca Comercial 0.00

r;E~L~T~O~T~A7L'O;;E~I~N~G~R~E~S~O~S'Q~U;;E~E~L~M;;;;U;;N;;'C~lP;;;'~O'D;;E~U~M"A~N",~Y;;U;;C~A~T"'A'N'---'--------'

PERCIBIRÁ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016, ASCENDERÁ A:

Articulo 13.- El monto de las contribuciones o las devoluciones a cargo del fisco municipal se

actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pals, Las

cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurldica Que tenlan antes de la actualización.

La falta de pago puntual de los impuestos, derechos y contribuciones de mejoras causará la

actualización a Que se refiere el párrafo anterior. recargos y. en su caso. gastos de ejecución. Los

recargos y los gastos de ejecución son accesorios de las contribuciones y participan de su naturaleza,

Articulo 14.- Las contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores. pendientes de liQuidación o

pago se determinarán de conformidad con las disposiciones legales Que rigieron en la época en Que se

causaron.

780



Articulo 15.- El pago de las contribuciones, aprovechamientos y demás ingresos senalados en esta

ley se acreditará con el recibo ofICial expedido por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Municipio

de Umán, Yucatén, o con los lonnatos de declaración sellados y ta~ados por la misma Dirección. Si el

pago se realiza en las instituciones de crédito o establecimiento de personas morales autorizadas, se

podra acreditar el pago mediante el formato Que emita o aulorice la propia Dirección para tal efecto,

siempre Que ostente el sello o tarjado de la méQuina registradora de aquellas instituciones o personas

morales.

En caso de Que el pago sea realizado mediante transferencia electrónica de fondos, el recibo oficial

electrónico que se emita mediante el uso de las aplicaciones establecidas en el mencionado portal,

podra ser impreso en el momento del pago y servira como comprobante del mismo.

El recibo ofICial electrónico a que se refiere el parrafo anterior, debera contener el número de validación

de recepción de pago en sustitución de los sellos y ta~ados a que se refiere el primer párrafo de este

articulo, sin dicho requisito no se podra considerar como comprobante para acreditar el pago. Para el

caso de pago de derechos por los servicios públicos que presta la administración Pública Municipal a

través de sus organismos descentralizados ti paramunicipales, servira como medio para acreditar el

pago los recibos que dichos organismos emitan.

Artículo 16.- las contribuciones se causaran, liquidarán y recaudarán en los términos de la ley de

Hacienda para el Municipio de Umán, Yucatán, y a falta de disposición expresa acerca del

procedimiento, se aplicarán supletoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucatán, y el Código Fiscal

de la Federación.

Articulo 17.- El Ayuntamiento de Umán, Yucatán, podrá celebrar con el Gobierno Estatal o con el

Federal, los convenios necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de

verifICación, comprobación, recaudación, determinación y cobranza, de contribuciones, créditos

fiscales, y multas administrativas, ya sea de naturaleza municipal, estatal o federal.

ArtIculo 18." El Ayuntamiento de Uman, Yucatán, podra establecer programas de apoyo a los

contribuyentes, mismos que deberán publicarse en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Uman. En

dichos programas de apoyo, entre otras acciones, podrá establecerse:

a) la condonación total o parcial de contribuciones, y aprovechamientos: asl como de sus

accesorios,

bl la autorización de pagos diferidos de contribuciones y aprovechamientos, en modalidad

diferente a la establecida en la ley de Hacienda para el Municipio de Uman.

cl la condonación lolal o parcial de créditos fiscales causados con una antigüedad de al menos 5

anos.

De igual forma el Municipio de Uman, Yucatán, podrá establecer programas de estimulos que

incenliven el cumplimiento de obligaciones de pago de los contribuyentes del impuesto predia!.
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TITULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto Predial

ArtIculo 19 .• Son impuestos las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las pelSonas

f1sicas y morales Que se encuentren en la s~uaciOn juridica o de hecho prevista por la misma y Que

sean distintas a las sefialadas en los titulas tercero y cuarto de esta ley.

El impuesto predial se determinará aplicando la tasa de 0.20% sobre el valor catastral más el

porcentaje correspondiente que resulte de la inflación en el ano de Que se trate, a excepción de los

predios ubicados en las zonas 6, 7,8 Y 9 Que se determinarán de acuerdo a las tablas anexas,

considerando Que el impuesto mlnimo a pagar es de $ 55,00 en predios urbanos y $ 90.00 en predios

rusticos y tablajes catastrales,

Para el cálculo del impuesto predial con base en el valor catastral se tomará la siguiente.

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENO EN EL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD

ZONIFICADOS POR MANZANAS, CALLES Y CRUZAMIENTOS.

SECCIÓN MANZANA CALLE CRUZAMIENTOS COLONIA ZONA -.:~~
OELm'

1 1 18y16A CENTRO CENTRO $150.00
1

1 2 16A Y 16 CENTRO CENTRO $150.00
1

1 4 16Y14 CENTRO CENTRO $150.00
1

1 6 14 Y 12 CENTRO CENTRO $150.00
1

1 3 18 Y 16 CENTRO CENTRO $150.00
9

1 14 18 Y 16 CENTRO CENTRO $150.00
9

1 4 16 Y 14 CENTRO CENTRO $150,00
9

1 4 14 Y 12 CENTRO CENTRO $100.00
9

1 12 14 Y 14A CENTRO CENTRO $100,00
9
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1 11 14 Y 12 CENTRO CENTRO $100,00
9

1 3 18 Y 16 CENTRO CENTRO $150.00
9A

1 1 21 Y 19 A CENTRO CENTRO $150,00
8

1 3 19 A Y 19 CENTRO CENTRO $150.00
8

1 14 19 Y 17 CENTRO CENTRO $100,00
8

1 15 17 Y 15 CENTRO CENTRO $100,00
8

1 14 16 Y 16 CENTRO CENTRO $100.00
7

1 15 18 Y 16 CENTRO CENTRO $100,00
7

1 3Y4 21 Y 19 A CENTRO CENTRO $150.00
6

1 14 19 Y 17 CENTRO CENTRO $100.00
6

1 15 17 Y 15 CENTRO CENTRO $100,00
6

1 1Y2 19 A Y 21 CENTRO CENTRO $150,00
6A

1 15 18 Y 16 CENTRO CENTRO $100,00
5

1 4Y6 21 Y 19 CENTRO CENTRO $150,00
4

1 4Y6 21 Y 19 CENTRO CENTRO $150,00
4

1 l1Y12 19Y 14A CENTRO CENTRO $150.00
4

1 6 21 Y 19 CENTRO CENTRO $100.00
2

1 11 19 Y 14 A CENTRO CENTRO $100.00
2

2 15 2OY20A CENTRO CENTRO $100.00
5

2 14 20 Y 18 CENTRO CENTRO $100.00
5
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2 13 18 Y 20 CENTRO CENTRO $100.00
5

2 12 16 Y 14 CENTRO CENTRO $100,00
5

2 11 14Y12 CENTRO CENTRO $100.00
5

2 1 Y 15 2OY20A CENTRO CENTRO $150,00
3

2 2 Y 14 20 Y 18 CENTRO CENTRO 5150.00
3

2 3,4 Y 13 18 Y 16 A CENTRO CENTRO $150.00
3

2 5 Y 12 16 Y 16 A CENTRO CENTRO $150,00
3

2 6 Y 11 16 Y 14 CENTRO CENTRO $100,00
3

2 2 14 Y 12 CENTRO CENTRO $150.00
1

2 3 23 Y 21 CENTRO CENTRO $150.00
1

2 4 23Y25 CENTRO CENTRO $150.00
1

2 5 23Y21 CENTRO CENTRO $150.00
1

2 6 25Y23 CENTRO CENTRO $100.00
1

2 1 23Y21 CENTRO CENTRO $150,00OA

2 15 23Y25 CENTRO CENTRO 5100,00OA
2 1y2 23Y21 CENTRO CENTRO $150-00O
2 14 Y 15 23Y25 CENTRO CENTRO $100.00O
2 2y3 23Y21 CENTRO CENTRO $150.00•
2 14 Y 13 25Y23 CENTRO CENTRO $100.00•
2 4y5 . 23Y21 CENTRO CENTRO $150.00

6
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2 13'J 12 25Y23 CENTRO CENTRO $100.00
6

2 5y6 23Y21 CENTRO CENTRO $150.00
4

2 11'112 25Y23 CENTRO CENTRO $100.00
4

2 6 23Y21 CENTRO CENTRO $100.00
2

2 11 23Y25 CENTRO CENTRO $100.00
2

3 1 23Y21 CENTRO CENTRO $150,00
OA

3 , 25Y23 CENTRO CENTRO $100.00
OA

3 1 20YZOS CENTRO CENTRO $150,00
1

3 2 2OBY22 CENTRO CENTRO $150.00
1

3 3 24V22 CENTRO CENTRO $100.00
1

3 3y2 23Y21 CENTRO CENTRO $150.00
2

3 8y' 23Y25 CENTRO CENTRO $100.00
2

3 3 21Y23 CENTRO CENTRO $100.00
4

3 8 25Y23 CENTRO CENTRO $100.00
. 4

4 1 20 Y 18 CENTRO CENTRO $150,00
1

4 4 22Y20 CENTRO CENTRO $150.00
1

4 5 24Y22 CENTRO CENTRO $100.00
1

4 2 18 Y 18 A CENTRO CENTRO $150.00
'A

4 3 ZOY lBA CENTRO CENTRO $150.00
9A

4 2y3 20 Y 18 CENTRO CENTRO $15000,
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, , 22Y20 CENTRO CENTRO $150.00
9

, 5 24Y22 CENTRO CENTRO $100,00
9

,
1 "

21 Y 19 CENTRO CENTRO $150,00
O

, 3,' 21 Y 19 CENTRO CENTRO $150.00
O

, 3,2 19 Y 17 CENTRO CENTRO $150.00
O

, 1 21Y23 CENTRO CENTRO $150.00
8

, 2 19 A Y 19 CENTRO CENTRO $150.00
8

, 3 19Y17 CENTRO CENTRO $100,00
8

, 2,3 19 A Y 19 CENTRO CENTRO $150,00
8A

, 3 20 Y 18 CENTRO CENTRO $100.00
7

, 3 22Y20 CENTRO CENTRO $100.00
7

, 5 21Y19 CENTRO CENTRO 5150.00
2

, 5 21 Y 19 CENTRO CENTRO $100.00,
Articulo 20-los valores un~arios de terreno y construcciones por zonas son los siguientes:

1. ZONACENTROServicios,Mercado, ZonaComercial, Iglesia elc.

al las tarifas para el comercio son las siguientes:

S 109.20 a S 163.80 el m2 terreno

S 1,228.50 a S 1,638.00 el m2 constNcci6n (concreto)

$ 546.00 a $ 819.00 el m2 construcción (viga de hierro)

$ 204,75 el m2 construcción (lémina de zinc)

b) Las tarifas para habitación son las siguientes:

$ 109.20 a $ 163.80 el m~ terreno

S 1,228.50 a $ 1,638,00 el m2 construcción (concreto)
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$ 546.00 a S 819.ooel m2 construcción (vlga de hierro)

S 204.75 el m2 construcción (r~mina de zinc)

2. FRACCIONAMIENTOS

Las tarifas para fraccionamientos son las siguientes:

S 81.90 a $ 109.20 m2 terreno

S 1.228.50 a $ 1,638,00 m1 construcción (concreto)

3. ZONA HABITACIONAL NORESTE y SURESTE San Felipe. Miguel Hidalgo. Cepeda Peraza.

Bartolomé Garcla, y parte del centro de Um~n, PolIgono ". Pollgono 111,Santa Barbara, Dzibikal.

Las tarifas son las Slguientes:

S 40,95 a $ 81.90 el m1 terreno

$ 1,092.00 a $ 1,638.00 el m1construcción (concreto)

$ 204.10 el m2 construcción (asbesto)

S 204.10 el m2 construcción (lamina de zinc)

S 109.20 a $136.50 m2 construcciOn (lamina de cartón)

4. ZONA HABITACIONAL NOROESTE y SUROESTE Lázaro Cárdenas. San Francisco.

Santiago, La Trinchera. Santa Elena, Lienzo Charro, y Felipe Carrillo Puerto.

Las tarifas son las siguientes:

$40.95 a $ 81.90el m2 terreno

$ 1,092.00 a $ 1,638.00 el m2 construcción (concreto)

$ 204.10 el m2 construcción (asbesto)

$ 204.10 el m2 construcciOn (lámina de zinc)

$10920 a S 136.50 m2 construcci6n (lámina de cart6n)

Las construcciones de primera dase en las zonas 1, 2.3 Y 4 se consideran de acuerdo a la calidad de

las mismas tasando hasta en S 1,911.00 m2 en la construcción.

5. ZONA INDUSTRIAL AMPLIACiÓN CIUDAD INDUSTRIAL Um~n.

Las tarifas son las siguientes:

S 409.50 el m2 terreno (sobre la carretera Mérida -Uman)

$ 273.00 el m2 terreno (2 carretera Mérida - Umán)

$ 150.15 el m1 dasificaci6n .sin servicios.

$ 1,365.00 a 2,047,50 m2 construcci6n (concreto)

$ 1,092,00 a S 1,950.00 el m2 construcción (r~mina estructura)

Las industrias ubicadas dentro de la zona de la poblaciOn se le aplicará al terreno el valor

correspondiente y a la construcción se le aplicaran las tarifas de la zona industrial.
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6. ZONA DE RÚSTICOS SOBRE LA CARRETERA MERIDA -tJMÁN

La tarifa para los predios rustiCOSes la siguiente'

SUPERFICtE VAtOR
VALOR. BASE PREDIAI.

TERRENO TOTAL AGREGADO

.01 m2 a 10,000 m2 $41,600.00 (m~ X 0.50) $ 100 + (VC X 0.002)

10,001 m~ a 30.000 m~ $ 45,500.00 (m2 X 0.30) S 115+ (VCXO.002)

30,001 m2 a 50,000 m2 $ 104,000.00 (m2 X 0.20)
$ 135 + (VCXO.001)

50,001 m2 a 70.000 m2 $ 169,000.00 (m2XO,10) S 140 + (VC X 0.001)

70,001 en adelante S 175,500.00 (m2 x 0.05) S 145 + (VC x 0.005)

VALOR CATASTRAL: VALOR BASE+VALOR AGREGADO

PREDIAL:CUOTP\DIARIA+ (VALOR CATASTRAL POR FACTOR)

7. ZONA INDUSTRIAL (TABLAJES CATASTRAlES)

Las tarifas para los predios rústicos fuera del área de la carretera son las siguientes:

SUPERFICIE VALOR
PREDI~l't2VALOR-BASE

TERRENO TOTAL AGREGADO

.01 m2 a 10,000 m~ $41,600,00 (m2 X 0.50) S 70 + (VC X 0.002)

10,001 m2 a 30,000 m2 S 45,500.00 (m2 X 0.30) S 85 + (VCX 0.002)

30,001 m2 a 50,000 m2 $ 104,000.00 (m2 X 0.20) $ 90 + (VCXO.001)

50,001 m2 a 70,000 m2 S 169,000.00 (m~ XO.10) S 100 + (VC X 0.001)

70,001 en adelante S 175,500.00 (m2)( 0.05) S 110 + fIIC x 0.005)

Las construcciones en este tipo de predios serán igual al de la zona industrial.

VALOR CATASTRAL: VALOR BASE + VALOR AGREGADO

PREOIAL: CUOTA FIJA + (VALOR CATASTRAL X FACTOR)

8. RÚSTICOS FUERA DE ZONA INDUSTRIAL

Las tarifas para los predios rusticos ubicados dentro del municipio son los siguientes:
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SUPERFICIE ALOR
VALOR. BASE PREDIAL

TERRENO TOTAL AGREGADO

,01 m' a 10,000 m' (m' X 0.50)
$ 100 + (VC X 0.002)

$18,200.00

10,001 m~ a JO,Ooo m' (m' X 0.30)
S 75 + (VCX 0.002)

$ 20,800.00

JO,001 m' a 50.000 m' (m' X 0.20)
$100 + (VCXO.001)

S 24,700.00

SO.OOl m2 a 70,000 m' (m2 XO.10)
S 90 + (VC X 0.001)

$ 31,200.00

(m2 x 0,05)
$100 + (VC x 0.005)

70,001 en adelante S 37,700.00

VALOR CATASTRAL:VALOR BASE+ VALOR AGREGADO

PREDIAL:CUOTA FIJA+ (VALOR CATASTRAL POR FACTOR)

9. ZONA DE COMISARIAS

SUPERFlc;l", VALOR
VALOR- BASE PREDlAl

TERRENO TOTAL AGREGADO

.01 m' a 10,000 m' S 13,000.00 (m' X O,SO) $ 50 + (VC X 0.002)

10,001 m' a 30,000 m~ S 15,600.00 (m' X O,JO) S 55 + (VCX 0.002)

30,001 m' a 50,000 m' S 19,500.00 (m' X 0,20) S 100 + (VCXO,OOl)

50,001 m' a 70,000 m' $ 26,000.00 (m' X 0.10) $ 100 + (VC X 0.001)

70,001 en adelante S 32,500,00 (m'xO,05) S 90 + (VC x 0.005)

En cuanto a la construcción en la zona B y 9 se le aplicara el valor relativo al de las zonas 3 y 4,

VALOR CATASTRAL :VALOR BASE+VALOR AGREGADO

PREDIAL: CUOTA FIJA + (VALOR CATASTRAL POR FACTOR)"VC:VALOR CATASTRAL.

Los predios que se encuentren dentro de la zona urbana en alguna de las situaciones siguientes:

a) Sin construcción, con maleza y sin cercar.

b) Con construcción, pero deshabitados, con maleza,
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Causaran una tarifa de tres veces el factor aplicable al valor catastral anualmente.

Cuando la base de! impuesto predial sea las rentas, frutos civiles o cualQuier otra contraprestación,

generada en los términos de la parle final del articulo anterior, el impuesto se pagara mensualmente

conforme a la siguiente lasa:

a) Habitacional 3°,4mensual sobre el monto de la contraprestación

b) Otros 5% mensuales sobre el monto de la contraprestación,

Articulo 21.- Para efectos de lo dispuesto en la ley de Hacienda para el Municipio de Uman, cuando

se pague el impuesto durante el primer bimestre del al\o, el contribuyente gozara de una bonificación

del 10%. sobre el importe de dicho impuesto,

CAPiTULO 11

Impuesto Sobre AdQuisición de Inmuebles

Articulo 22.- La base del impuesto sobre AdQuisición de Inmuebles, sera el valor Que resulte mayor

entre el precio de la adQuisición, el valor contenido en la cédula catastral vigente, el valor contenido en

el avaluo pericial expedido por las autorklades fiscales, las instituciones de crédito, la Comisión de

Avaluó de Bienes Nacionales o por corredor publico, valuador con cédula profesional de postgrado en

valuación expedida por la Secretaria de Educación Publica, por ende se calculara aplicando la tasa del

2 % a la base gravable senalada en la ley de Hacienda para el Municipio de Uman, Yucatan.

CAPITULO 111

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Publicas

Articulo 23.- La base del impuesto a diversiones publicas y especta.culos públicas se calculara. sobre el

monto lotal de los ingresos percibdos por los actos, diversiones y especta.culos p(lblicos sel\alados en

la Ley de Hacienda para el Municipio de Uma.n.

El impuesto se determinara. aplicando a la base antes referida, la tasa Que para cada evento diario se

establece a continuación:

l.

".
111.

IV.

V.

VI.

VII.

Funciones de circo local--------------------------

Funciones de circo nacional---------------

Funciones de lucha libre -.------.-.---.--.---

80'-----------------------
Bailes populares con grupos nacionales de trayectoria internacional-

Bailes populares con grupos locales o regionales --------

Otros eventos distintos a los especificados •.---------
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TÍTULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por Servicios, Licencias y Permisos

Articulo 24.- Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la ley de Hacienda

para el Municipio de Uman, Yucatán, se causarán y pagarán derechos de conformidad con las tarifas

establecidas en los siguientes artlculos.

Articulo 25.- Las licencias de funcionamiento que expida la Dirección de Finanzas y Tesorerla

Municipal seran cobradas de acuerdo a las siguientes tarifas:

Tipo de negocio Veces el sal o Minlmo

1. Peluquerlas 3.14

11.Estanquillos 3.92

111.Taquerias 3.92

IV. Paleterlas 392

V. Loncherlas clase B 392
Vi. Estéticas 3,92

VII. Carnicertas 3,92

VIII. Loncherlas clase A 4.70

IX. Cocinas económicas 7.06

X. Tendejones 7.06

Xl. Pastelerla 706

XII. Molino de tortilla 7.06

Xlll. Zapalerlas 706

XIV. Ferreterlas 7.06

XV. Talleres mecánicos 706

XVI. Refaccionarias bicicletas y motos 7.06

XVII. Tiendas de telefonla 7.06

XVIII. Consultorios 706

XIX. Restaurante sin venta de cerveza 8.62

XX. Minisúper sin venta de cerveza 10,19

XXI. Almacenes de ropa 10.19

XXII. Camicerlas mayorista 11.76

XXIII. Relaccionarias automotriz 11.76

XXIV. Farmacias 13.33

XXV. Locales de fiesta 20.39

XXVI. Almacén de materiales 20,39
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XXVII, Supermercados sin venta de cerveza 20.39

XXVIII, Casas de empeno 20.39

XXIX. Empresas de 1 a 100 empleados 25.09

XXX. Empresas de 101 a 300 empleados 4704

XXXI. Empresas de 301 a 500 empleados
62.73

XXXII.

XXXIII. Empresas de 501 a 1000 empleados 78.41

Artículo 26.. En el otorgamiento de Anuencias las licencias para el funcionamiento de giros

relacionados con la venta de bebidas alcohólicas se cobrará un derecho de acuerdo a las siguientes

tarifas:

GIRO

Centros nocturnos, cabarets, discotecas y clubes sociales -------

Cantinas, bares, vinaterlas, Iicorerlas y e)(pendiOs o agencias de cerveza--

Restaurantes en general con venta de cervezas y licores ----.----

Salones de baile, de billar o bolictJe---------.-----

Hoteles, moteles '1 posadas -------------------

Supermercados y Tiendas de autoservicio con venta de cerveza vinos y licores-

Bodega de fabricación y distribución de cervezas y licores -.-------

Todas las tarifas de esta Sección se calcularán con base en el salario mlnimo por cada licencia.

V.S,M

104

••
75

75

81

104

105

Artículo 27.- A los permisos provisionales para el funcionamiento de eventos en los que se vayan a

e)(pender bebidas alcohólicas, se les aplicará la cuota de 8,92 veces el Salario Mlnimo Vigente.

Articulo 28.- Para el olorgamiento de licencias nuevas de funcionamiento de giros relacionados con la

prestación de servicios que incluyan el e)(peildio de bebidas alcohólicas se aplicarán las tarifas que se

relacionan a continuación:

,.
11.

111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

GIRO

Centros nocturnos y cabarets------------------

Cantinas '1 bares '1 e)(pendios o agencias de cerveza -:-----

Restaurantes-bar ----------.---------.-----

Discotecas y clubes sociales ----._------.--------

Salones de baile. de billar o boliche-------------------

Restaurantes en general sin venia de cervezas -------------

Fondas y loncherlas ----------------------

Hoteles, moteles y posadas ---------

VinaterJas '1licorerlas ------------------------

Tiendas de autoservicio con venta de cerveza vinos y licores -------
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43

75

52

15

40

21

81

40
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XI.
XII.

Restaurantes en general con venta de cervezas y licores ---------

Bodega de distribuci6n de cervezas y licores -------------

75

104

Cuando por su denominación algún establecimiento no se encuentre comprendido en la clasilicación

anterior, se ubicará en aquél que por sus características le sea más semejante

Artículo 29." Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relaCionan en los artlculos 26 y 28 de esta Ley, se pagará un derecl'lo

conforme a las siguientes tarifas:

1.

11-

tII.

IV_
v_
VI.
VII.

Vlll.

lX_

X_

XI.
XII.

GIRO

Centros nocturnos y cabarels--------------------

Cantinas y bares y expendios o agencias de cerveza ----------

Reslaufanls-bar---------------------------

Discotecas y clubes sociales -------------------

Salones de baile de billar o boliche-----------------

Restaurantes en general sin venta de cervezas ------------

Fondas y loncherlas ------------------- ------

Holeles, moteles y posadas -----------------------

Vinalerlas y licorerlas ------------ ---------

Tiendas de autoservicio con venta de cerveza vinos y liCOfes -------

Restaurantes en general con venta de cervezas y licores --------

Bodega de distribución de cervezas, licores y supermercados --------

V.S.M

24

17

••
24

15
32

15

48

18

••••
73

La tarifa por la ampliación de horario y la autorización para laborar en dlas especiales será de 5 salarios

mlnimos por cada dla, previo analisis de factibilidad por parte de la Secretaria Municipal.

Articulo 30.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares, verbenas y otros

similares se causaran y pagaran derechos de 8,05 veces salario mlnimo vigente por dla

Artículo 31.- Por el permiso para el cierre de calles por frestas o cuak:¡uier evento o espectaculo en la

vla pública. se pagara la cantidad de 2 veces salario mlnimo vigente pordla.

Artículo 32.- Por el otorgamiento de los permisos para cosos taurinos, se causaran y pagaran

derechos por la cantidad de 28.5 veces salario mlnimo vigente por día.

Articulo 33." Por el otorgamiento de las liCencias a que hace referencia el articulo 77 fracción 111 de la

Ley de Hacienda para el Municipio de Uman, Yucatan, se causaran y pagaran derechos de acuerdo

con la siguiente tarifa:
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propaganda o

vehlculos de

propaganda o

de Transporte

CONCEPTO

a) Instaladón de anunciO$ de propaganda ,
publicidad.

b) Instaladón de anuncios de caracter denominativo

permanente eo inmuebles 000 "a superficie

mayor de 1.5 metros cuadrados

cl Instalación de anuncios de propaganda o

publicidad transitorios en inmuebles o en mobiliario

urbano:

1. De 1 a 5 dias naturales

2. De 1 a 10 dlas naturales

3. De 1 a 15 días naturales

4. De t a 30 dlas naturales

dI Por exhibición de anuncios de

publicidad permanentes en

Transporte Público

el Por exhibición de anuncios de

publicidad transitorios en vehlQJlos

Público

f) Por renovadón de permisos permanentes. para la

difusión de propaganda o publicidad asociada a

música o sonido

gJ Para la proyecciOn óptica pennanenle de anuncios

hl Para la proyección pennanenle a través de medios

electrónicos de anuncios

il Por exhibición de anuncios transitoriOs de

propaganda o publicidad inflables suspendidos en

el aire, con capacidad de 1 hasta 50 kg. de gas

Helio

jl Por exhibición de anuncios transitorio's de

propaganda o publicidad inftables suspendidos en

el aire. con capacidad de mM de 50 kg de gas

Helio

V.3.M

0.75 por m2

0.15 por m2

0.20 por m2

0.30 por m2

0.50 por m2

2 por m2

1.5 por mI

0.25 por día

1.5 por mI

2.5 por elemento

3 por elemento

volumétricos

k) Por exhibición de anuncios figurativos
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De 1 hasta 5 millares

Por millar adicional

1) Por instalación permanente de anuncios de

propaganda o publicidad en inmuebles o en

mobiliario urbano, iluminados con luz Neón,

0.10

1.5 por m2

Para el caso de renovación o prórroga de los pennisos a que se refieren los incisos a), b), g), h) Y m) de

esta fracción se causaran los derechos con las mismas cuotas que dichos incisos senalen.

Cuando se cause y pague el derecho por el uso de espacios en la vla o parques públicos relacionados

con la instalación de mobiliario urbano del tipo paradero de autobús con espacio para la instalación de

publicidad no se causaran los derechos a que se refiere la presente fracciOno

CAPITULO 11

De los servicios que presta la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

Articulo 34.- Por el otorgamiento de las licencias o pennisos a que hace referencia la Ley de Hacienda

para el Municipio de Umán, Yucalán, se causarán y pagaran derechos de confonnidad con las tarifas

establecidas en los siguientes artlculos,

Las bases para el cobro de los derechos mencionados en el articulo que antecede, serán:

al El número de metros lineales,

b) El número de metros cuadrados.

e) El número de metros cúbicos,

d) El número de predios, departamentos o locales resunantes,

e) El servicio preslado

Asl tenemos que causaran el pago de derechos los siguientes servicios que se soliciten a la Dirección

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, consistentes en:

l. Licencias de uso del suelo;

JI. Por el análisis de fadibilidad de uso de suelo;

111. Conslancia de Alineamiento;

IV. Trabajos de Construcción:

a) Licencia para construcción.

b) Licencia para demolición o desmantelamiento,

c} Licencia para la excavación de zanjas en la vía pública.

d) Licencia para construir bardas.

e) Licencia para excavaciones,

V. Constancia de lenninación de obra.

VI. Licencia de Urbanización.
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VII. Validación de planos.

l. Otorgamiento de Constancia a Que se refiere la Ley sobre Régimen de Propiedad y

Condominio Inmobiliario del Estado de Yucalén.

11. Permisos de anuncios.

111. Visrtas de inspección,

IV. Por Factibilidad de instalación de anuncio.

V. Revisión previa de proyedo.

VI. Oficio de factibilidad para suminislro de energla eléctrica

VII. Emisión de copias simples y/o copias certificadas de cualquier documentaci6n contenida en los

expedientes de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

VIII. Copia eledrónica de planos aprobados por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas,

grabación en disco compado no regrabable.

IX. Autorización de la Constitución de Desarrollo Inmobiliario.

X. Autorización de la Modificación de Desarrollo Inmobiliario.

Los derechos por los serv;cios indicados con antelación se pagarén conforme a lo siguiente:

l. Licencias de Uso del Suelo.

Para fraccionamientos de hasta 10,000 m2

Para fraccionamientos de 10,001 a 200,000 m2

Fraccionamientos de 200,001 ni

126.78 veces el V.S.M por cada 1000 m2

126.78 veces et V.S.M por cada 2000 m2

253.47 veces el V.S.M por cada 3000 m2

Para desarrollo

construcci6n cuya

hasta 100.00 m2

Para desarrollo

construcción cuya

hasta 500,00 m2

de cualquier

superficie sea de

de cualquier

superficie sea de

lipo de

50.01 m2

tIPO de

101,00 m2

12.67 veces el V.S.M

63.38 veces el V.S.M

Para desarrollo

construcción cuya

hasta 5000.00 m2

de cualquier tipo de

superficie sea de 501.00 m2

63.38 veces el V.S.M

Para desarrollo

construcción cuya

5001 m2

de cualquier

superficie sea

lipo de

mayor de
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GIRO LICENCIA NUEVA RENOVACION

Comercio, abasto y servicios 5 veces V.S.M 3 veces V.S.M

Construcciones hasta 500 m 47.80V.SM 20 veces V.S.M

Industria o comercio de más de 501 m 49.60V.S.M 25 veces V.S.M

11. Por el Análisis de Factibilidad de Uso de Suelo

ONCEPTO

Para estahlecimiento con venta de bebidas

alcohólicas envase cerrado.

Para establecimiento con venta de bebidas

alcohólicas para consumo en el mismo lugar.

Para establecimiento con giro diferente a los

mencionados en los incisos a), b),d), i), j) Y k) de esta

fracción.

Para desarrollo inmobiliario u otros desarrollos,

Para casa habitación unifamiliar ubicada en zonas

de reserva de crecimiento,

Para la instalación de infraestructura en bienes

inmuebles propiedad del Municipio o en las vías públicas,

excepto las que se senalan en los incisos (h

Para la instalación de lorre de comunicación

Para la instalación de gasolinera o estación de servicio.

Para la instalación de circos.

Para el establecimiento de bancos de explotación de materiales.

v.s.

15.75

15.75

2

6.5

3.13

0.10 por aparato

52.50 Por torre

96.60 por cada

500m2

SV.S.M

96.60 por cada

SOOmr

Para los efectos de los incisos anteriores de las fracciones I y 11se entiende por Desarrollo Inmobiliario

al bien inmueble que por sus caracteristicas flsicas o el régimen de propiedad se constituye como

fraccionamiento. división de lotes o condominio.

Para los efectos de las fracciones anteriores se entenderá por otros desarrollos los siguientes

conceptos: industria. locales comerciales, centros comerciales. equipamiento, bodegas e

infraestructura,
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Dichos conceptos se definen de conformidad con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano

del Municipio de Umán, Yucatán. Vigente.

lit Constancia de Alineamiento

Metro lineal 2.1 V.S.M

IV. Tr<!bajos de Construcción particulares:

a) licencia para Construcción: láminas de zinc, de cartón, madera, paja,

0.075 x m2

1. Con superficie cubierta hasta 40 m2

2. Con superfiCie cubierta mayor de 40 m2 y hasla 120 m2
.

3. Con superficie cubierta mayor de 120 m2 y hasta 240 m2.

4. Con superfiCie cubierta mayor de 240 m2.

CONCEPTO'--------------------~.!f.)jf

0.05 por m2

0.06 por mI

0.065 x m2

b) Licencia par<! Construcción: vigueta y bovedilla

CONCEPT.o-------------------- ••.•v:n¡f
1. Con superficie cubierta hasta 40 m2

2. Con superficie cubierta mayor de 40 m2 y hasta 120 m2.

3. Con superficie cubierta mayor de 120 m2 y hasta 240 m2.

4. Con superficie cubierta mayor de 240 m2.

0.13 por mI

0.14 por m2

0.015 x m2

0.015 x m~

c) Licencia par<! demolición ylo desmantelamiento de

barda

d) licencia par<! excavación de zanjas en la vla pública

e) Licencia para construir bardas

0.03 por metro

lineal

1.25 por metro

lineal

0.06 por metro

lineal

f) Licencia para excavaciones 0.10 por m3

g) licencia para demolición ylo desmantelamiento

distinta a la señalada en el inciso b) de esta fracción
0.09 por m2

V,. Trabajos de Construcción de INFONAVIT, bodegas, industria, comercio y grandes

construcciones:
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al Licencia para Construcción: láminas de zinc, de cartón, madera, paja,

1. Con superficie cubierta hasta 40 m2

2. Con superficie cubierta mayor de 40 m2 y hasta 120 m~.

3. Con superficie cubierta mayor de 120 m2 y hasta 240 m2.

4. Con superfIcie cubierta mayor de 240 m2.

b) Licencia para Construcción: vigueta y bovedilla

1. Con superficie cubierta hasta 40 m2

2. Con superficie cubierta mayor de 40 m2 y hasta 120 m2.

3. Con superficie cubierta mayor de 120 m2 y hasta 240 m~.

4. Con superficie cubierta mayor de 240 m~.

VI. Constancia de Terminación de obra.

a. Licencia para Construcción: láminas de zinc, de cartón, madera, paja,

1. Con superficie cubierta hasta 40 m2

2. Con superficie cubierta mayor de 40 m2 y hasta 120 m~.

3. Con SUperfiCie cubierta mayor de 120 m2 y hasta 240 m~.

4. Con superficie cubierta mayor de 240 m~.

.) Licencia para Construcción: vigueta y bovedilla

1. Con superficie cubierta hasta 40 m~

2. Con superfICie cubierta mayor de 40 m2 y hasta 12~ m2.

3. Con superficie cubierta mayor de 120 m2 y hasta 240 m2.

4. Con superficie cubierta mayor de 240 m2.

VII. Licencia de Urbanización

a) Licencia de Urbanización por servicios básicos
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0.15porml

0.16 por m'

0.17xml

0.23 por ml

0.24 por m'

0.25 por m'

0.26 por m'

0.02 por m'

0.03 por m'

0.04 por m'

0.05 por m'

0.06 por ml

0.07 por m'

0.07 por m'

0.08 por m'

0.08 por m' de

vialidad



b) AutOfizaci6n de instalación subterránea o aérea de

duelos o conduelores para la explotación de

servicios dig~ales u otros de cualquier tipo

0.20 por metro

lineal de vialidad

VIII.

IX.

Validación de planos

Otorgamiento de constancia a que se refiere la

Ley sobre Régimen de Propiedad y Condominio

Inmobiliario del Estado de Yucatán

0.25 por plano

5V.S.M.

X. Visitas de inspección:

al De fosas sépticas:

1. Para el caso de desarrollo de fraccionamiento

o conjunto habitacional, cuando se requiera

una segunda o posterior visita de inspección

2. Para los demás casos, wando se requiera

una tercera o posterior visita de inspección:

b) Por construcción o edificación distinta a la

senalada en el inciso al de esta fracción, en los

casos en que se requiera una tercera o

posterior visita de inspección:

10V.$.M

10V.S.M

10 V.S.M

15V.S.M

cl Para la recepción o tenninación de obras de Infraestructura urbana, en los casos en los

que se requiera una tercera o posterior visita de inspección, se pagará'

1. Por los primeros 10,000 metros cuadrados de

vialidad.

2. Por cada metro cuadrado excedente. .0015V.S.M

d) Para la verificación de obras de infraestructura urbana a solicitud del particular, se

pagará:

1. Por tos primeros 10,000 metros wadrados de

vialidad.

2. Por cada metro cuadrado excedente.
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XIII.

XI. Revisión previa de Proyecto;

a) Por segunda revisión de proyecto de gasohnera o

estación de servicio.

b) Por segunda revisión de proyecto cuya superficie

sea mayor a 1,000 m2

c) Por segunda revisión de proyecto distinto a los

comprendidos en los incisos a) o b).

dI A partir de la tercera revisión de un proyecto de

gasolinera o estación.

e) A partir de la tercera revisión de un proyecto cuya

superficie cubierta sea menor de 500 m2

f) A partir de la tercera revisión de un proyecto cuya

superficie cubierta sea mayor de 500 m2 y hasta

1.000 m2,

gl A partir de la tercera revisión de un proyecto cuya

superficie sea mayor a 1,000 m2

XII. Revisión previa de todos los proyectos de urbanización

e infraestructura urbana, para los casos donde se

requiera una segunda o posterior revisión.

Por la factibilidad de instalación de anuncios de

propaganda o publicidad permanentes en inmuebles o

en mobiliario urbano,

XIV. Revisión previa de proyectos de lotificación de fraccionamientos:

al Por la segunda revisión

bl A partir de la tercera revisión:

De fraccionamientos de hasta 1 Hectárea

De fraccionamientos de más de 1 hasta 5 Hectáreas.

De fraccionamiento de más de 5 hasta 20 Hectáreas.

De fraccionamientos de más de 20 Hectáreas.

4.0V.S.M

4.0V.S.M

2.0V.S.M

8.0V.S.M

3.0 Y.S.M

6.0Y.S.M

8.DV.S.M

2.0V.S.M

1.0Y.S.M

3V.S.M

5V.S.M

10V.S.M

15V.S.M

20V.S.M

xv. Por la expedición del oficio de factibilidad para

suministro del servicio de energia eléctrica que

proporciona la Comisión Federal de Electricidad.
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XVI. P.,
"

expedición del oficio do información dol .p. do

zona '" "
O"' " ublean 1•• bienes inmuebles, do

2.0V.S.M
conformidad 00" ,. establecido '" el Programa do

Desarrollo Urb¡mo del Municipio de Uman

XVII. Emisión de copias simples y/o coplas certificadas de cualquier documentación

contenida en los expedientes de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas;

a) Por cada copia simple de:

a) Cualquier documentación contenida en los expedientes

en pagina tamatlo carta u oficio.

bl Plano aprobado por la Dirección de Desarrollo Urbano y

Obras Públicas en tamano doble carta.

cl Plano aprobado por la Dirección de Desarrollo Urbano y

Obras Públicas en tamano de hasta cuatro cartas

d) Plano aprobado por la Dirección de Desarrollo Urbano y

Obras Públicas. superior a cuatro veces el tamano carta.

b) Por cada copla certificada de:

a. Cualquier documentación contenida en los expedientes en

página Iamano carta u ofiCio.

b. Plano aprobado por la Dirección de Desarrollo Urbano y

Obras Públicas en lamano doble carta.

c. Plano aprobado por la Dirección de Desarrollo Urbano y

Obras Públicas en tamano de hasta cuatro cartas

d. Plano aprobado por la Dirección de Desarrollo Urbano y

Obras Públicas, superior a cuatro lIeces el tamano carla.

O.30V.S.M

O.60V.S.M

2.00V.S.M

S.OOV.S.M

O.50V.S.M

1.00V.S.M

2.20V.S.M

5.20V.S.M

XVIII. Copia electrónica de planos aprobados por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras

Públicas en disco compacto no regrabable.

a) De 1 a 5 planos

b) Por cada plano adicional

XIX. Autorización de la Constitución de Desarrollo Inmobiliario

al Hasta 10.000.00 metros cuadrados

b) De 10,000.01 hasta 50,000.00 metros cuadrados.
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e) De SO,OOO,01hasta 100,000,00 metros euadrados

d) De 100,000.01 hasta 150,000,00 metros cuadrados.

el De 150,000.01 hasta 200,000.00 metros cuadrados

f) Mayores a 200.000.01 metros cuadrados

9OV.S.M

100V.S.M

150 V.S.M

200V.S.M

XX. Autorización do la Modificación de la Constitución de Desarrollo Inmobiliario.

.) Hasta 10,000.00 metros cuadrados 35 V.S.M

b) De 10,000.01 hasta 50.000.00 metros cuadrados. 40 V.S.M

,) De 50.000.01 hasta 100.000.00 metros cuadrados 45 V.S.M

d) De 100.000.01 hasta 150,000.00 metros cuadrados, SOV.S.M

.) De 150.000.01 hasta 200,000.00 metros cuadrados 75V.S.M

n Mayores a 200.000.01 metros cuadrados 100V.S.M

CAPíTULO 1Il

Derechos por Servicios de Catastro

Articulo 35.- los selVicios que presta la dirección del Catastro Municipal se causara derechos de

conformidad con la siguiente tarifa:

SM I 70.10

2015

VSM COSTO

1. Emisión de copias fotostáticas simples.

.) Por cada hoja simple tamallo carta de cedulas. planos, parcelas,

formas de manifestación de traslación de dominio o cualquier otra 0.32 $ 22,00

manifestación

b) Por cada copia simple !amallo oficio. 0.37 $ 26,00

11. Por expedición de coplas fotostátlcas certificadas de;.) Cedulas. planos, parcelas, manifestaciones, tamallo carta . 0.76 $ 53,00

b) Fo\ostalicas de plano de tamallo oficio por cada una. 1.0 $70.10

,) Fo\ostaticas de planos hasta 4 veces !amallo oficio por cada una. 1.92 $135.00

d) Fotoslálicas de planos mayores de 4 veces tamallo oficio por cada
5.2 $364.52

una.
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111, Por expedici6n de oficios de:.} Divisi6n (por cada parte) . 1.0 $ 70.10

b} Unión. 3.0 $ 210,30,. De 1 hasla 4 predios 5.0 $ 350.50

2. De 5 hasla 20 predios 7.0 $ 490.70

3. De 21 hasta 40 predios 10.0 $ 701.00

4. De 41 predios en adelante.

o} Urbanizaci6n y cambio de nomenclatura (OFICIO), 1.5 $105.15

d) Reclfficación de medidas 4.0 $ 280.40

.} Cedulas catastrales, 1.94 $ 135.99

ij Conslancia de no propiedad, (mica propiedad, valor catastral,

número ofICial de predio, certificado de inscripcí(m vigenle, 1.5 $105.15

información de bienes inmuebles.

g) Acla circunstanciada ( por la elaboración de actas circunstanciadas
4.78 335.07

por cada predio colindante que requiera de investigación)

h} Historial del predio 1.5 $105.15

i) Asignación de nomenclatura de fundo legal 3.0 $ 210.30

Ji Régimen de condominio 1.5 $105.15

'V. Por elaboraci6n de planos.
.

.} Catastrales a escala 4.0 $ 280,40

b) Planos topogréficos hasta 100 has, 7.0 $ 490.70

V. Por revalidaci6n de afielas

.} División o unión(por cada parte) 0.6 $ 42.06

b) Rectificaci6n de medidas, urbanización y cambio de nomenclatura 1.21 $ 84.83

VI. Por diligencias de verificacl6n de medidas físicas, de colindancias de predios,

factibilidad de división, cambios de nomenclatura, estado físico del predio, no

inscripción, mejora, demolición de construcci6n, reclificaci6n de medidas,

medidas físicas de construcción, colindancia de predios.

.) Zona habitacional, 5.0 $ 350.50._--
b} Zona comercial. 9.3 $ 651.93

o) Zona industrial. 15.4 $1,079,54

Articulo 36.- Por las actualizaciones de predios urbanos e industrialei se causaran y pagaran

los siguientes derechos:
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De un valor de $1.00 a S 10.000.00 3.38 $ 236.94

De un valor de $10,001 a $ 20,000.00 4.32 $ 302.&4

De un valor de $20,001 a S 50,000.00 7.45 $ 522.25

De un valor de $50,001 a S 100,000.00 12.44 $ 872.05

De un valor de $100,001 a S 500,000.00 18.72 $1,312.28

De un valor de $500,001 a $ 1,000,000,00 25.23 $1,768.63
-

De un valor de $ 1,000,000.00 en adelante 46.72 $3,275.08

Articulo 37,-No causaran derecho alguno las divisiones o fracciones de terrenos en zonas

rusticas que sean destinadas plenamente a la producción agrlcola o ganadera.

Articulo 38.-Los fraccionamientos causaran derechos de deslinde, a excepción de lo

sena lado en el articulo anterior de conformidad con lo siguiente

Hasta 5,001 m2 por m2
-

l. 0.008

De 5.001 m hasta 10,000 m2 por m2
-

11. 0.013

De 10,001 m2 hasta 160,000 m2 por m2
.-

1Il. 0.014

IV. Más de 160,000 m' por metros excedentes por m' 0.05
-

Articulo 39.< Por la revisión de la documentación de conslrucciones en fl'9imen de condominio, se

causaran derechos de acuerdo a su tipo:

l. Tipo comercial por departamento. 1.92 $ 134.00
-

$ 68.7011. Tipo habitacional por departamento, 0.98
-

Articulo 40." Quedan exentas del pago de los derechos que establece £'sta sección las instituciones

públicas.

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios que presta la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad

Artículo 41.- Este derecho se pagará conforme a lo siguiente:

1. Por servicios de vigilancia:

Se cobrará una cuota de 3.5 Salarios Mlnimos Vigentes por elemento y por cada turno de servicio.
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11. Por permisos relacionados con la Vialidad de vehlculos de carga:

al Por cada maniobra de carga y descarga en la vla publica, de vehlculos con capacidad de carga

mayor de 10,000 kilos, se pagarn una cuota equivalente a dos salarios mlnimos.

b) Por transitar en el primer cuadro de la ciudad, en ruta y horario determinado, fuera del horario

autorizado por la norma respediva, con vehiculos de capacidad de carga mayor de 3,500 kilos,

se pagara una cuota equivalente a un salario mlnimo.

111. Por permisos para aclividades que requieran la ocupación de la vla púbhca:

a) Por trabajo de e)({raCCÍÓnde aguas negras o desazolve de poz.os. se pagara una cuota

equivalente a cuatro salarios mlnimos_

b) Por cierre total de calle, por cada dla o fracción de éste, se pagara una cuota equivalente a tres

salarios mlnimos.

cl Por cierre parcial de calle por cada dla o fracción de éste, se pagara una cuota equivalente a

uno punto cinco salarios mlnimos.

CAPiTULO V

Derechos por los Servicios de Corralón

Artículo 42.- Por la estadfa en el corralón se pagara un derecho por un monto diario de acuerdo a la

siguiente clasificación:

1. Automóviles, camiones y camionetas -------

2. Trniler y equipo pesado ------------

3. Motocicletas y triciclos ------------
4. Bicicletas ---------

5. Carruajes. carretas y carretones de mano ------

6. Remolques y otros vehJculosno especificados en las

fracciones anteriores -------------

CAPiTULO VI

0,63 salarios por dia

1.54 salarios por dla

005 salarios por dla

0,065 salarios por dla

0,042 salarios por dla

0.05 salarios por dJa

Derechos por Servicios de Limpia y Recolección de Basura

Artículo 43.- Por los derechos correspondientes al servicio de limpia, mensualmente se causara y

pagara una tarifa de conformidad con la siguiente labia:

1. Recolección de basura.

al Habitacional

1. Por cada viaje de recolección 3.92 veces salario mlnimo vigente por viaje.

2. Por recolección periódica 0.09 veces el salario mínimo vigente por cada recoja.
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bl Comercial

1,- Por cada viaje de recolección 3.92 veces el salario minimo vigente por tonelada

2.- Por recolección periódica 0.47 veces el salario mlnimo vigente por tambor

c) Industrial

1. Por cada viaje de recolección 4.75 veces el salario mlnimo por tonelada 2,27 veces el salario

mlnimo por M3

2. Por recolección periódica 2.35 veces el salario mlnimo vigente por cada recoja hasta media

tonelada

11. limpieza de terreno baldio

Por metro cuadrado .006 veces el salario mlnimo

111. Por el uso de basureros propiedad del municipio.

a) Basura domiciliaria ----------

b) Desechos organicos----------------- ----

el Desechos industriales -------------

,68 por tonelada o m3

1.52 por tonelada o m3

1.62 por tonelada o m3

Sin afectar lo mencionado anteriormente, los usuarios del servicio de recolección de basura domestico

Que paguen en una sota exhibición el importe anual por este servicio, gozaran de un descuento del 20%

de la larifa Que corresponda. siempre Que dicho pago se realice durante lo<¡ meses de enero y febrero

de cada ano,

CAPíTULO VII

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 44.- Por los servicios de agua potable Que preste el Municipio se pagarán mensualmente las

siguientes tarifas:

Tarifa doméstica sin medidor volumétrico: $55.00

Tarifa doméStica con medidor volumétrico:

Consumo Minimo Consumo Máximo Precio X m

O 20 2.75

20.01 30 3.65

30,01 40 4.00

40,01 60 4.4
60.01 100 5.00

100.01 200 5.50
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200.01 300 6,05

300.01 400 666
400.01 600 7.32

600.01 999999 805

Tarifa comercial sin medidor volumétrico: $ 140.00

Tarifa comercial con medidor volumétrico:

Consumo Mlnlmo Consumo Máximo PrecioXm

O 30 467

30.01 60 4.95

60.01 100 5.45

100.01 200 6
200.01 400 6.6
400.01 750 7.26

750.01 1500 6
1500 99999 8.8

Otros conceptos

Concepto IItU Precio

Contrato Domestico $1,00000

Contrato Comercial. industrial y de servicios $ 2,0Q(;,00

Expedici6n de constancias de no adeudo $ 100.00

Expedici6n de constancia de no servicio $ 100.00

Cambio de nombre S 50.0U

Reubicaci6n de loma $ 300.00

Restablecer servicio a causa de limitaci6n $ 15000

Restablecer servicio a causa de corte de linea $ 300.00

Multa por reconexi6n sin autorizaci6n S 500.00

Multa por conexi6n sin autorización $ 700.00

Multa por ruptura de linea $ 1,000,00
-

En el último caso se le sumara el valor del material utilizado, la mano de obra empleada y la estimaci6n

del valor de la canlidad de agua desperdiciada.

En el caso de las comisarias del municipio, el servicio de agua potable para uso doméstico sin medidor

VOlumétrico, se cobraré una cuota fija por la cantidad de $ 40.00 mensuales,
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CAPiTULQVlII

Derechos por Servicio de Rastro y Supervisión Sanitaria de Matanz.a

de Animales de Consumo

Articulo 45.- Son objeto de estos derechos los servicios de rastro, el transporte, matanza, guarda en

corrales. peso en básculas que de manera enunciativa pero no limitativa se sel'lalan, e inspección fuera

del rastro de animales y de carne fresca o en canal, asl como la supervisión realizada por el

Ayuntamiento para la autorización de matanz.ade animales de consumo. por tal motivo se cubrirán las

siguientes tarifas:

Por supervisión sanitaria:

l. Ganadovacuno S15.00porcabeza.

11. Ganado porcino $15.00 por cabeza

111. GanadOCaprino $15.00 por cabeza

Por autorización de matanza:

1. Ganado vacuno $13,00 por cabeza,

11. Ganado porcino $13,00 por cabeza

111. Ganado Caprino $1300 por cabeza

Los derechos por servicio de uso de corrales del rastro se pagarán de acuerdo a la siguiente

tarifa:

l. Ganadovacuno $10,00 por cabeza y por dla

11. Ganado porcino $10,00 por cabaza y por dla

111. Ganado Caprino $10.00 por cabeza y por dla

Los derechos por servicio de transporte, se pagará de acuerdo a la siguiente tarifa:

1. Ganado vacuno $15.00 por cabeza y por dla

11. Ganado porcino $15.00 por cabeza y pordla

111. Ganado caprino $15.00 por cabeza y pordla

CAPITULO IX

Derechos por el uso y aprovechamiento de los Bienes de Dominio Público del Patrimonio

Municipal

Articulo 46.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con las

siguientes tarifas:
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•

Salario Mínimo.diario vigente

l.

11.

111.

locales comerciales

Mesetas ubicadas en el mercado de carnes y verduras.

locatarios semifijos.

$ 3.50 x dla
$ 2.50 x dla
$ 2.50 por metro.

CAPiTULO X

Derechos por el Servicio Público de Panteones

Articulo 47.- Los derechos a que se refiere este capitulo. se causaran y paganln conforme a las

siguientes cuotas:

l. Servicios:

Vor.es salario minimo vigente

1. Servicio de inhumación en secciones

2. $eNieio de inhumación en fosa común

J. Servicio de Exhumación en secciones

4. Servicio de Exhumación en fosa común

5. Actualización de documentos por concesiones a perpetuidad

6. Expedición de duplicados por documentos de concesiones

7. Venta de osarios

B. Concesión de bóvedas a perpetuidad para adulto en secciones

9. Concesión de bóvedas a perpetuidad para infantes en secciones

10. Concesión de bóvedas a perpetuidad para recién nacido en

secciones

11. Renta de bóvedas para adulto por dos anos

12. Renta de bóvedas para infantes por dos atlas

13. Renta de bóvedas para recién nacidos por dos atlas

Lo trabajos en el interior del cementerio, sertm los que consistan en:

1. Permisos de pintura y rotulación

2. Por restauración e instalación de monumentos de cemen!o

3. Por restauración e instalación de monumentos de granito
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1.87

3.65

1.74
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25.06

91.99

52.25

26.19

12.53

10.04

7.84

Vaces salario mlnimo vigente
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4. Por restauración e instalación de monumenlos de cualquier otro material

5. Cualquier trabajo diverso a los previstos con antelación

1.90

2.00

En las fosas o ctiptas para ninos.las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos ser~mel 50% de las

aplicadas por los adultos.

11.

111.

Permiso de mantenimiento o construcción de cripta o gaveta en cualquiera

de las clases de los panteones municipales.

Exhumación después de transcurrido el término de ley

CAPiTULO Xl

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Infonnaclón

V.S.M

1.90

3.65

Articulo 48.- los derechos a que se refiere este capitulo se pagarén de cc-nformidadcon las siguientes

cuotas:

lo

11.

lit
IV.

Por copia de simple .

Por copia certifICada .. .

Por información en discos magnéticos y discos compactos .
Por infonnaci6n en discos en formato DVD .

CAPiTULO XII

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

1.00 peso

3.00 pesos

1.0V.S.M
1.2V.S.M

Articulo 49.- El derecho por servicio de alumbrado público seré el que resulte de aplicar la tarifa que se

describe en la ley de Hacienda para el Municipio de Uman, Yucatán.

CAPITULOXIll

Otros Servicios Prestados por el Ayuntamiento

Artículo 50.- las personas fisicas y morales que soliciten los servicios que a continuación se detallan

estarén obligadas al pago de los derechos conforme a lo siguiente tarifa:

Servic"¡.o----------., ••• ---.'V,S.M
Por certificaciones y constancias expedidas por el Ayuntamiento .5

Por bases de concursos y licitaciones 30.0

Por registro de padrones municipales 30.0

Por copia simple (por cada página) .02
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Por copia cer1ifJcada

Por Disquete con información

Por disco compacto con informaciÓn

Por diSCOen formato OVOcon información

Certificado de salud

Inyecciones

Cuota de fosas cIoacales

Recuperación canina

Consulta de Psicología

ConsuRa con médico general

Nebulizaci6n

Curación
Consulta de estomatologla

CuraCÍón de estomatología

Obturación provisional

Amalgamas

Resinas foto-curables

Extracciones dentales infantiles

Extracciones dentales simples

Extracciones dentales Complicadas

Extracciones de muelas de juicio

Profilaxis- limpieza (por cuadrante)

Suturas

Pu\potomlas

Cementación de prótesis

Pago de supervisión para recepción de alumbrado público en

fraccionamiento (por visita)

Inscripción a los cursos de la Casa de la Cultura (anual)

TITULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPíTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

.os
1

1

1
.31

.07

1.17

3.13

.23

.23

.31

.31

.31

.31

.31

.70

1.25

.23

.47

.94

1.57

.3'

.3'

.78

.31

15.68

1.3

I

Artículo 51." Son contribuciones especiales por mejoras las canlidades que la Hacienda Pública

Municipal1iene derecho de percibir como aportación a los gastos que ocas:one la realización de obras

de mejoramiento o la prestacíón de un servicio de interés general, emr,'endidos para el beneficio

común.
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la base para calcular esta contribución sera el costo unitario de las obras. Que se obtendra dividiendo

el costo de las mismas, entre el número de metros de cada area concesionada en el mercado o la zona

de éste donde se ejecuten las obras.

la tasa sera el porcentaje que se convenga, y se aplicará al precio unitario por metro cuadrado de la

superficie concesionada.

Dicha contribución se causara independientemente de que la obra hubier~ sido o no solicitada por los

vecinos, desde el momento en que se inicie.

TíTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Artículo 52 .• El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes ir.muebles por los siguientes

conceptos:

l. Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles:

11. Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de lor.ales ubicados en bienes de

dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, •.•nidade~ deportivas y otros bienes

destinados a un servicio público, y

1lI, Por concesión del uso del piso en la vla pública o en bienes dest;nados a un servicio público

como unidades deportivas, plazas y olros bienes de dominio publicc.

a) Por derecho de piso a vendedores con puestos Semifij(li se pagará una cuota

diaria de $ 2.50 por metro cuadrado asignadO,

bl En los casos de vendedores ambulantes se eslablecerá una cuota fija de $ 5,00

pordla.

CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 53,. El Municipio podra percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la administr..¡ción municipal, o bien que

resulte incosteable su mantenimienl0 y conservación, debiendo sujetarse la!. enajenaciones a las reglas

establecidas en la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan.
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CAPíTULO 111

Productos Financieros

Articulo 54." El Municipio percibiré productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o perlados de atta

recaudación. Dichos depósitos deberén hacerse eligiendo la altemativa de mayor rendimiento

financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos confonne las

fechas en que éstos serén requeridos por la administración.

CAPiTULO IV

Otros Productos

Articulo 55.- El Municipio percibiré productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidos en

los tres capllulos anteriores.

TiTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Articulo 56.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho

público distintos de las contribuciones. Los ingresos derivados de financiamiento y de los que obtengan

los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.

El Municipio percibiré aprovechamientos derivados de:

1. Infracciones por faltas administrativas:

11. Infracciones por faltas de carécter fiscal:

111. Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales.

Dichas infracciones consistirén en las siguientes:

l. La falta de presentación o la presentación extemporénea de los avisos, declaraciones o

manifestaciones que exige esta Ley. No cumplir con los requerimientos de las autoridades

fiscales para presentar alguno de los documentos a que se refiere este inciso, o cumplir fuera

de los plazos senalados en los mismos;

11. La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley, a los fedatarios públicos,

las personas que tengan funciones notariales, los empleados y funcionarios del Registro

Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Yucatan y a los que por cualquier medio

evadan o pretendan evadir, dicho cumplimiento;
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111. la falla de empadronamiento de los obligados a ello, en la Tesoreria Municipal;

IV. la falla de revalidación de la licencia municipal de funcionamiento;

V. la falta de presentación de los documentos que conforme a esta ley. se requieran para

acreditar el pago de las contribuciones municipales;

VI. la ocupación de la vla publica, con el objeto de realizar alguna actividad comercial sin contar

con el permiso correspondiente. y.
VII. la matanza de ganado fuera de los rastros publicos municipales, sin obtener la licencia o la

autorización respectiva.

Vll1. Resistirse por cualquier medio a las visitas de inspección. a las intervenciones, no suministrar

los datos e informes que legalmente puedan exigir las autoridfldes fiscales y, en general,

negarse a proporcionar los elementos que se requieran para el desarrollo de las visitas

domiciliarias;

IX. Proporcionar o manifestar datos falsos a la autoridad fIScal, ele conformidad con lo establecido

en esta ley.

A quienes cometan dichas infracciones les aplicarán las siguientes sanciones:

l. Multa de 10 a 15 salarios mlnimos, a las comprendidas en las fracciones 1,111,IV Y V.

11. Multa de 25 a 30 salarios mlnimos, a la establecida en la fracción VI.

111. Multa de 50 a 60 salarios minimos, a la establecida en la fracción 11.

IV. Multa de 150 a 170 salarios minimos, a la establecida en la fracción VIL

V. Multa de 50 a 60 salarios mlnimos, a la establecida en las fraccio~es VIII y IX.

Para el caso de las infracciones previstas en las fracciones 111y IV. de esta ley, sin perjuicio de la

sanción que corresponda, el Director de Finanzas y Tesorero Municipal, quedará facultado para

ordenar la clausura temporal del comercio. negocio o establecimiento que corresponda, por el tiempo

que subsista la infracción.

CAPiTULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Artículo 57 .• Corresponderán a este capitulO de ingresos, los que perciba el r,lunicipio por cuenta de:

l. Cesiones;

11. Herencias;

tIl. legados:

IV. Donaciones:

V. Adjudicaciones judiciales;

VI. Adjudicaciones administrativas;

VII. Subsidios de otro nivel de gObierno;

VIII. Subsidios de organismos publicos y privados, y

IX. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscal(,s,
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CAPiTULO 111

Aprovechamientos Diversos

Articulo 58.- El Municipio percibirá aprovechamientos deriVados de otros conceptos no previstos en los

capitulas anteriores. cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario

municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TÍTUL.O SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportacicn85

Artículo 59,- Son participaciones y aportaciones, los ingresos proveni",ntes de contribuciones y
aprovechamientos federales. estatales y municipales Que tienen derecho a percibir el Estado y sus

Municipios, en virtud de su adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal o de las leyes fiscales

relativas y oonfonne a las nonnas Que establezcan y regulen su distribución.

L.a Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales detenninadas en los

convenios relativos y en la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatár,

TiTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federaci6n

Artículo 60.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos. los subsidios lJ aQuellos Que el Municipio

reciba de la Federación o del Estado, por conceptos diferentes a particio¡Jciones o aportaciones y los

decretados excepcionalmente.

Transitorio:

Artículo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vla inrracciones por faltas administrativas. el

Ayuntamiento deberá contar COfl los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.
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